
 

Página 1 de 1 
 

Señores 
CENTRO DE CONCILIACION V&S CONCILIADORES EN DERECHO  
E.S.D. 
 
Asunto:  Poder Especial 
  Articulo 5 Ley 2213 de 2023 
 
 
LUIS EDGAR RODRIGUEZ MEDINA, mayor de edad y vecino de la ciudad de Bogotá D.C., 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 79.582.635, actuando en calidad de 
Representante Legal de TERMOPLAST MECANIZADOS LTDA, con Nit. No. 830.507.798-7, 
para que en nombre y representación de la persona jurídica que represento, Solicite 
Audiencia de Conciliación a la que se convocara a CONSERVAS DELCASINO SAS, Con Nit. 
No. 830.053.180-6, GERMAN MONTOYA GALVIS o por quien haga sus veces al momento 
de la notificación, y a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, representada 
Legalmente por DIEGO ENRIQUE PEREZ CADENA o por quien haga sus veces al momento 
de la notificación, con el fin de procurar con el fin de cumplimiento de contrato o 
resolución del mismo con pago de la cláusula penal a cargo del Contratante CONSERVAS 
DELCASINO SAS. 
 
Téngase para las notificaciones de mi apoderado la calle 69 A No. 72 -53 de la ciudad de 
Bogotá D.C., correo electrónico: jmrm9999@hotmail.com, celular No. 310-4363561. 
 
 
Confiero Poder: 
 
 
 
LUIS EDGAR RODRIGUE MEDINA 
C.C. No. 79.582.635 
Templas Mecanizados Ltda.  
Nit. No. 830.507.798-7 
 
 
Acepto Poder: 
 
 
 
JUAN MANUEL RODRIGUEZ MEDINA 
C.C. No. 19.458.920 de Bogotá  
T.P. No. 99486 C.S.J. 
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